
Sesion 18.a ordinaria en 18 de Julio de 1893 
PRESIDE:\'CIA DEL SE~OR ARLEGUl RODRIGlJEZ 

SU:rY.I:ARIO 

Se lee y .1pnu.ba, el ada. de la sesión anteriol'.-Cuenta.
Se renue"!' el debato sobre el incidente promovi<lo en la 
8esi,\n ¡,ntcl ior por pI seuor J ord{¡o, relativo al aseo y la 
,altlbriLhv.\ de Santiago, y usan de la palabra los seuores 
Concha y • .1 or,lán, 'luedando con ella, para la sc.-ión 
próxima, y sobre ell11ismo asunto, el seiíor llevia lU
quclmü.-Bn la orden <lel día, continúa y Cj\wd11 pen 
rliente la discu~ión particular del proyecto referente ¡\ 
J¡, ÍL12ié'n en un solo servicio de los ramos de correos y 
t~légr" f08. 

DOQUMENTOS 

Oficio del Sellado con el Cjue envía un proyecto por el 
cnJol se conce,le autorización p:1ra invertir cierta suma, 
fuera de b consultalh en el presnpuesto respecti\'o, en asigo 
nar un aumento dc sueldo á los empleados á contrata de 
103 ferrocarriles del Esbdo. 

IU. del id. con el que envía un proyecto referente {¡ la 
declarado)) de utilidad pública de los terrenos necesarios 
1'''r.1 ensanchar el Cementerh de Concepción. 

Informe de la Comisión de Gobierno sobre el proyecto 
del Senado qne autoriza la constrnccióu de un ferrocarril 
desde la líne¡t de Agua Santa á Calet'l Buena, hasta el can
tun salitrero ele H IU.ra. 

Se le!J{) !I /a) ap¡,u,l'a,la el aela si:Juiente: 

Sesión 1 i .'" orJin1\ria en 1;) .le Julio do 189:3.-Prcsiden
cia del sellor lhnnen.-Se abrió á las 3 hs. 15 ms. P. M., Y 
asistieron los ;¡efiorcs: 

Barros 11énclcz, Luis 
Besa, Carlos 
Bunster, J. Onofre 
Campo, Máximo (del) 
Ooneh3. S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., Jmm ,le Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, .Joaquín 
Echevcrl'Ía., LCüuGlo 
Edwal"ds, ErlU'l"ilo 
Gazitúa B., Abl""ham 
Gonz,Uez, J lHUl Antonio 
G onztllez E., Al b"rto 
Gonz:ílez K, Nko¡'ls 
Gonz,¡lez Julio, A. 
Hevir. Itiquelme, Anselmo 
.Jordán, Luis 
L~mas, Ah'aro 
Li,;boa, Genaro 
lUac-CILll'e, Edu;:,r,lo 
11ac-1 ver, U,wid 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alborto 

MOlltt, Emique 
Ochaga vía, Sil ves tre 
OSEa, Macario 
Onúzar, Daniel 
Paredes, Bel"n3.l'c1o 
Pleiteado, Fmncigeo de P. 
Reyes, NoJasco 
Richard F., F.nri'lue 
Risopatl'on, Cados V. 
Robinet, Carlos 1'. 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Hicardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Verg3.ra, J. Antonio 
Sih'a IVittaker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tmmbull, Ricar,lo L. 
Undurraga V., Fmncisco 
Y,tltlés Y ald~s, Ismael 
Yidela, Eduanlo 

y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex 
teriores, Culto y Coloniza 
ción, de fhcienda y el Se
cretario. 

Por in[lsistencia de los seUOref' PresiJcn te y 1.0 y 
2. ° VicepresiJentcs, presidió la sesión, en conformí
Jal al Hcglarnento, el honorable Dipnt::do sellúr 
Dannen. 

Se ley6 y fué aproballa el aela Jo la sesi6n ante-
rior. 

Se dió CUBnta: 
1.0 De dos oficios del Honol'i\bl(~ 8enallo: 
Coa el primero devuelve aprGba.1o sin llloditlca

ción el proyecto ¡¡lB prohibe Iu fabricación, venta ó 
circulaci6n de objetos cuya forma se asemejo á es
tampiilae, bonos-hi lletes 6 cualesquiera otros valo!'eR 
fiJucial'ioR, de manera r¡ue SCiI fúcil su aceptnción en 
lugar Je los verdlvleros. 

Se mmd6 comunicar al Presidente de la Hept't
blica y archi va'r. 

Con el segundo acompafía 11n proyecto de ]Py 
sobro reforma de la ley que ntol izó la venta de las 
salitreras del Esta(lo. 

Se mand6 á la Comisi6n de IIaciemln, 
2. o De un informe de la Comisi6n de Gobierno 

recaíJo en el proyecto del 8enaLlo que conce(Ie per
miso á los señores 'Yhitelegg, Harol,! y Luis Verg::ll a 
y Vergara para construir na ferrocarril. ' 

Ql1ed6 en tabla. 
3.0 De un inf01111e r1e la misma ComÍsión de Go

bierno recaído ell la S'Jlici LU:} de don Luís A. N 0-
guera. 

Qll<ld6 en tabla. 
4.° De una moción lIel señor Santelices sobre ga· 

rantía de los bOllOS emitidos por 108 Bancos Hipo· 
tecarÍos. 

Se mand6 á. la Comisi6n 110 Ha~icndn. 
5. e Do una wlicitnd de los preceptores yayuLbn

tes de las escuelas de instrucción primaria de Chillún, 
en que piden aumento de p.uclJ.o. 

813 man 16 tener pre3ente. 

Antes de la orden elcl día usó de la palabra el señor 
llovia para desvílnecer' algunas ele las aprcciacione;; 
vcrti,las en la sesión auterior sobre Jos servicios 
municipales de 8antíngo. También usaron de la 
palabra los scuores RolJinet y Jordán sobre este inci
dente, y hahienJo terminado la primera hOla se di6 
por terminado. 

A segunda hora se puso en discusión general el 
proyecto sobre concesiones do permiso á los señores 
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\Vittele::¡g, JIal'Old y Vcrg:lTil y Vel'g:ll'u para cúnstruir 
un ferrocarril eH rrnrapncá y 8e llió pOL' apl'tJbu\lo 
tácitamente sin (lebab3. 

J1lctirlas alH'::llmente ~lla nprohélción del Presillente 
de la R'lpúLlica, quien tendrá, l!an este efecto, la 
f c'nltcl'lt18 illSlJcccÍ!Jnar la uJlltubilirbd Jo la Em· 

e:1Íló en L, lb:.:u- 11\,(;8:1. 
i~, t. 7. 0 Los f(}ncc,~i{)l}aril)3 c:Ü':1'tlll obligauos a sión l'{ll'tlenlal'. 

El L'liíCll!O 1.0 tl;é en la \",:11 l{~r al E:-ltitdo la lí.Ii0¡1 811 n)(lteri~11 enfllldo so les 
forlna pl'opue:-:;t<1 la 
ulk;l~rV~t:j()l.t(;8 señul' tIor<1cín. 

I--l\f8 t.,Utii,~nl();: 2.° y :lE'l Ith:r(;)} p'H 
tirniC:ldJJ táz;ito y sill r)t~l):¡t<'. 

E! ~(rUe1!ln .'L 0 '0, fl~6 í'll Lt LnllLt })r:)p',l.{l~t;l 1:\ 
CO~l.li~jón U(', Gb2C'ry;-~cio;~es 8::uc,r 
.JonL\ll. 

Plll'.ctO en llís~usícin col nUc'.1],) 6." hicieron 
n80 ele la Pitlft()l'U lcls ¡:WÜíJres {]ri8ti, }\fOlltt don En
ríq ne, l~())¡i1ietJ y Jordán. 

Ei ~(.:;i1()1' C:,it-:li hizo ilHli\"sitc:úL p,lrn nnl1}c1}t~tr, 
COlJlO eu el pl'oyecto del Se/lUJe" la fialJza tÍ Ci(:lltO 
cincl1t'llta mil pesos . 

.Esta inrlieación fue rer;haz~l]¡¡ por 21 VO\03 rontra 
4, hahióllíL:sc :"bl:t81Iído d(~ votar 1111 s~:il()r Dipn\i\\l<'. 

J~.l /u <::;H ~n {;),rl:1iL por la 
Sil ([lO por aprobarlO t"(olta!llimte. 

~El artú:ulu 6.° fué L~,('ih~nlenh~ 
agrega(~ióll Jlor el ~'cüor }Ion1 t 
Jel-Illte!'ior, de ln «p~\l'a C"'t(~ 
pn(;s do .la .:xtell!lr=í»). 

.Pum',Lo CH a¡~!:llS;t')Jl nl ;¡¡UI~1l1o 7.° ))il'ir·rl)ll 11','1) dí.~ 

L1 pala 1ml loc: EoiíO]'l'S GazitlÍil, JlLlI1tt don (I~mi'l\tl." 
J:mlúll, E¡],Lll'rh (ll,n J(rlllD¡r!o y Tn:mhnll. . 

I,a D}(Hlifíe~t('.ión pr()pne¿~ta por la Conri~íióll fue 
rechaz¡llla por 20 votos contra 4. 

Se dió por ap1'Oh:1do tácitamen;~e el arti,;ulo aproo 
bado ¡lor el Senado. 

En COhseCUCllc:a el pl'uyccto dice aSI: 

«Art.. 1.0 COllcéllese á Jo~ sdíol'es T, D. \Yhite
lrgg, Jhon Uuroltl.Y Luis VCIgam y Vc¡gnm, pPY

miso p'll'a C('j]strnÜ' l1n ferrocarril á val'n)' I]r, troe!Hl 
de U,] 1J],;1Io (It) lillcllíl elltre 01 cal1tón I]t; H\l~m y 
el ¡ml'rLo (te tU la ;j e ' 

Art. 2.° 1 te 

linCe!} sus csbJ.cI0Hcf~ y 
.Ai't-,. ~i_o Sn df'clal~nl1 tln utilidad lJú1.;Jiea los te

r:'ello~ particular.es y 1l11lllicipales H8ccsari,1S pet!'el h 
hnea y Bns estHclOnes. 

Al't. 4.° 1 __ og planos de la obl'a s0rrrn ~nnlr<ti,lns [Í 

la apl'ObilCióll dd Prf>;cidente de L\ I~CI)\iblic:¡ 011 d 
tonnino de scis meses, ('ont¡¡c1o desde la 
«ión ue la prc,sellte htY; los 
rlc b llll"a se cOlllenz;;;áll en el 
ellas cont:vlos de:"lr1 ],( 
linea c,stnú concluida V 
on e¡ térn1illo {le i,rr;int;¡, 
bación d e lo" 

Art. [í," D()llt.ro del término Ijo 

con(~o:-ü()llfJl'íos 

CÜl.l\~C~;iÓll. 

qne 

1l0lnhrr\dm, uno PPI el P¡esirlcn!ll de 
otn por 108 rij· .ráll 

y su !l](tt~.r~:tl sil} tomar en cwmta 
su Yi,tfOl' y la tasaelon a.Sl efectuil(l[l, u)üs 
un (lil'z pOl' ciento, será el pl'ecio de 8r]qllísición que 
pagar¿, el Estado. 

En caso do des:wnerrlo, f,criÍ 6.~te resuelto por un 
ter.;ero qlle IlOlll br:,iI'tÍ la Corto de Apeh1r.ionC2, en 
"i¡YO diEtrito jurisrJiccional estuvier0 \lhi~:tlh la 
Iínen.» 

S" levR'ilt6 la sesión ti. las 5 P. },I. 
8(~ ([ir) m{t~nta: 
1.0 D(l JOB Ri''ilÍlllltes ('¡:¡ci,')s ilpl Senallu: 
S:mthgCJ, 17~b J(tlir) <le 1893.-Co!1 motivo tld 

(~ItG t0lJgo "J hOllor [le p:umr á I1HUlOS de 
V. E., el :::\0.1]:ldo La (:,,,}o 8\1 aproLm\:i6n al iiiglliente 

PllOYEUTO D r~ LF;Y: 

«¡\"\Í"llln lÍlli¡;n.--:";" H:)t,)l'i~D ,,1 Pl',·"i,ll·nte (\., la 
pn1:1. Cinc:, ;t,(cm:ís d.l: h "lIm:, ck lIll l:li)](;t1 

enai'cltt:( y oeho mil Clwt.t'(lcientns 
tn,int:t y 1\1\ pesos rlllC cl;llwlt,¡ el ít,:m 1 de la par-
tilla 11 ele! pl'csupuc:ilo del Ministerio de Industria 
y Obr:is P¡'l1Jlic:lil, invierta, á cOlltar r1esdo el 1.0 de 
J!llio hai;(;a el 31 de Diciet1l)Jre ele 189:3, la Sll\l1a (le 
"icuto Lr-:inL:l y tre,s mil ciento euarenta PCió(lS en 
asignar un nUl;1ento de sueldo á los ernplcarlos á con~ 
tmb <le los Fenoc:1l'riles ,lel Esbllo. 

Dim\ {¡ V. E.-AC¡U~TíN EUWAIlDS,-F', Cal'· 
¡:allo Sccl'ebrio.;> 

S:mtingo, 17 de -J lIlio de 1893.-Con motivo del 
mellSluic y delll<ls antecedentes quP, tengo E:! honor ele 
remiti:' :í~' V. E" d S!Jilu.do ha dado su aprobar;ión al 

PROYECTO DE LEY: 

(ui..rLculo único.-So declara de ntili,J:lCl PÚlllicft 
los i;el'l',mOS necesarios para d E'nsanchamicllto del 
cemont'lIio do la einrJarl de Concepción, que ,lclwr(t 
!wf;2P.r; p.)] cOllforrnir1a!l á bs jmlicaci'll1es sc::l:da¡}as 
en d lJlauq J.evallbrlo ('11 A~o"to rle 1892 p' r el in

de (1ubj(~rno don J. (\... n(~cerrtl, .(~C'gÜn f~l 
prr:'llOllO la expropiacioll (le lllL1 supe¡Ji¡:ie tle 

!:ineucutu \' Gillen rnil sctcGjent.ls (;llCD lne:ro~ eua
Ll!~ados en '1os contorno.:; ¡lel [tctunl cerllontetiu. 

Dio(' gmmle it V. E.-AGUBTis EDlVA1WS,-F. 

Carüelíl0 R/i.,a!clrl, 80c1'Gt<1l'io,» 

17 al' Julio :le 1893.-El Senado Ita 
tcnirlu á ~lprohal', en los lnif1ln08 tércJillOs en 

Jo ha h(',~ho e,m HO!lorahle Cü,mara, el proyecto 
ley los efr'ctos ,.1" la lLs¡Jrkicióll ¡ld 

IHLÍC'!ttl l'JY de 12 Je ,le 1887, 
)1:11"( que J.¡ ::\Iltllicipalidad tIr} 

elo lE· pt!Il' lIua vertiente que (;xi"to en 
l~."ltn.~ c¡ncu~~ntrt nlll p('.'~"',~ E=-:{:l 

8~ lus c{}neeSi()ll~¡riO,s 110 cinllidir:l'cll 
clla,s 

"~ rt. 
lJ]"1l (;,'n el objeto de proveor de agm\ potable á la 
ci\llIad. 
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Dovnelv·) l()s antecedentes_ 
Ten.:;() d 1,,1!lor de decirlo á V. E. ('n cUlltC:3bción 

á su ofie]!) ilúmcro ü65, de fe(:,hct 4: c1d [::,rrl:~llte. 

})[('" g \;¡rrlo ,í, V. E.-AGlJ~TI:\ ELJ':LI.1tD'.-P. 

Can'a/lo iS'Ii7.((ldA, Secrotaric).» 

(~SaL~i:-:~:), 17 de Julio (I() l.'SD:3,--!~[ Sell:tdo In 
teIlHlo 1 1'E'a apr"l'll', ,on ],'., tllF::¡nS tel'l1l1lF1S en qH'; 

lo ha h('í::10 r~a TI(-)nl)r¿d)l(~ C;'lJtJ,ll'il, el proy.,:cL) de 
le,y <In,", l'();~('~~ lo Ú Ir),,; ltf_q!l 1 :2 dn la 
parl.¡rla 1:}:2 <Id ¡m'cO 'P\\,,:,to 1];" Púh1ica. 

T"I1>'::) d .lfIlWl' '.1,· <l(,,~ilh á V. E. en ~ullte"tacÍ,ín 
{¡ su oh';Ío llllme!',) 077, de fucha 1-1 cId COlTic;llte, 
d8volvúimlolc lo., antecedentes, 

Dios gl1l\l'dc á"". K-AGl'STIX EVWARDS.-P. 

C(lI'IJal1o E,[i~l¡{df', Secretario.» 

2.° Dd :,i(~uientlJ informo c.le h Comi"i6n (le Go
bierno: 

<dI,)!](, l'llh 1 e Crltllarn: 

La C,Jllli.i;i,ín (L, (i )bi"l'l1o y Hclacio110s EX.tGrlol'es 
ha [Ollllldo en enent \ el proyecto ,1t: l"y ¡emitido 
el HOlJoralJlc SC¡¡;l<1o (1ne cOllcr:de él ,lu(] 
Swinburn, lrpresenktnte de la CCllllpnülrr <le Sillítl'C~ 
y FCIT')Cclrri~e.J <le A';\lfl Si1nt:\, pilP COllS
trllir un ]'Cm::!1 <'le f,~rroc:,rril qne, partielldo ,jel ki· 
lomd.ro ['ei,d 1 y CilJCO de la ]inr;¡t (¡ne S,] extí,:nr]e 
de Agua f)¡¡\; á L:aleLa Bllena, lle~p(: al Cfl\\tón 
Salitrero ,1" lf l]·.HJ. 

lJ't C()Jni~'i(~ll CJ'(:\; 'I'H~ })118(10 la ]-II)llol':JJ]o CS¡¡l:lr;~ 
npru}){u' (·L pl'~ l~ll\-í(l11() P,)l' (,l 8Cn'~ll), r:~_;i'f C~ln 

do ;11 arLlr'U!c1 el 1 UClsr); 
«Ooneé,le.'3J Llrnhit'¡tl p~~l'tni~~1l l}rHi\ C;)lJ~;'L1'\-J¡l' 

vio;; dell'aulitl á lds diversi.ts oUejnn:::; i:)(diLrl_'J'ü8 l.h~l1t~!) 
elel cantóll el,· IIllf\ia.» 

I..:\ ante:"'i01' n1(ldijii_'i\ción en l1:lrJa ollerii. la i:ler1 
acep' .. ada P()lé~ !I',nr,]'")'l,, S.;];)'.:·) al con 
ceSiOUtll io L\ (~\Jll."tl ~l\<,-'í\~)n de que sirv;Ju al 
movinliCHtn l'.I\rn-:tlid {e ld,~; llc::u)(I'') l;f}G:llns 8iti1a(L\&~ 
en el callt(Jll (l.; lh:\l'i\. 

Sala de b C'Jllli,j'\Il, 
Alejo Bm·)'il).~.---0. 
L11. A. O,idi.---JIlCin A. 
zaval. 

á lo d:~ Jnlio (le 1(~J3.

l;[f/ld/.-
j¡'([¡'I'(f· 

3.° J)l~ <1os informC's (le la (:;(nlli~jón d(l, C;-~,~(,l'r;1.:\ 
)Iarir~a, uno de rnayorúl, y otro lID TIlini)rí!!J .:;111);'0 Lt 
mlieitucl eH q'H ,(olí:, Hita ÜSOlio LÓ[l?z pide [\'1-
menio c1,\ la pUll'iir\n qltl; adnallllGnt.ll JisfruVl. 

4.° n,· tr,o'; ¡;uli,jLmlr's l'"rtic\l],¡res: 
L:¡'l ¡¡,)S priit:,'r'lS ,Ji) ;k lit,,· 

trnCC1\)n prjlnm1:1 de },-,;=. li:·pilt·ta;llcn de I.f\Utfl1"U y 
ue Conc(~peil)n, l:l1 q11(: l¡i:!,'ll nllJllcuto de eueld(). 

y b o(m eh,:, ,lon Fl'an<::iscrl 
E. Gal'llham, ell .:1 '["! e,e le, acn2111clllos lJ~nG-

al ocuparse de los 38I'\'icios lllcmicipalcs de San-
diciendo no 1mb; h n:w )lCl',:ona que se 

los CH;';.~C:3 ~¡r~".bit de hac8r á 
;li '1 Jú-\ {llH~ pudiese 

L1l) tlir-.:ha 
eu es:: llumellt'} \tl ~~ñ')l' DipnÜ1rlo di-

c:iéllc!O]¡; tllle, por 1111 1!18 a;l .. l'~a un lt(HtOl' y con· 
sld~1'ab.~t t!U lloLol' 0,(; el t',>llléH' á tui C::llgO la 
(leL~ns(t <tn la fln:~1)l'e Ltd. 

Sr~gnro c1n 
·:¡no Vipn" 

si !lO le ''inillla HU "'i';1'itn pn,
h cOllvicción de 'IU'? In" C:\1',,, '" hechus al 

:MUllicipio t1e Santiago .son tll: Ínfllndad\lS GO:j10 in
jnstos, y r¡ue lluestl'," ';\Iuni.:ipaliclad actnalllO ha si
do ni po,ldt sl;r sn¡::em,la cn .su celo y alJ\le¡plción pa
ra atender á los serví,jos de l:l ]r)(~alidacl. 

Paro, ello llle bastará ha~('r ~In somero exaluen de 
los ,\:lUllie,íl'.)les y ,le h !n v".r.sión que 
de se hace. lJ'.¡BtO R(jloJ \1f~.~~\rnl1eccra Li 1 :nprCBl6n 

,píO pl!ed,~ hallé!' pro\lucih 1.\ I'alabm d,[ honorable 
Dipntüilo por C,l y Lt:; ohserv:~~~.i ;llCS que 
(~()Jl w:", 1'1)10 L,,,':.l el sef:,,;' l~obillet. 

:'{O ¡'ll!.iL"'l·ll' qne 10R svn'íl:ios mu-
y ;lcub clejan que ,le,,'Ótlr. J\Iny 

al c,ntmrio, !l' le,,, "hí 1:1S ddiciencías r¡ne todos 
conocernos) y lh'incipah~lel)1 o l'ül;onoce la HIÍ,snHt l\[u
l1icjp(di(lad~ que) C»1.l0 ¡t lUlil}i.~'trad()ra de esos nego"' 
ejos, los pulpa iU;l:; i1r Cel'('~\; pelo de rel~('lHJc:(~r estos 
(lc~L;etos ú C;'f;ct' i!(; ell, s,_,n ean..;:a\lo~ p1H' incuria, 
def-~idi¡~ Ó lna!:t :.~t: ]1élY un n!)1-3U10. 

l:t !Í¡;j"¡l ca'!"[l U" lUal s'cJ".'¡'.:io en la 

aiil'li",\¡ \ :l'.icamente ¡J honorable 
eL C,\'.'po; 'l'le la J\Iunic:íl'alidacl de 

SauLia!/c r:rfl ri(~a y nl\t recursos :-Sc)bi'ac1os. A 
la :¡flnna{;ión de lllt colega, opongo á n1Ía, 
pr~r() cpnfinntl l1a l~(nJ (1,tLJ:'1 llun1éril:os, de otra 
fluolte nnd~l vu.l, y, trullo, digo la Cámara 
(¡ile h y 'Ine "t!" nmtas es· 
túa muy sn '\I'~ para ~ati.,i!ll:er todos 
108 setvicios que ediTen ;'. ;)\1 cnl'g'), 

El monto (le l·,; ('¡lil',.las municipales es de dos 
l!}illullc,,;; uIenLo E':·i~'~L;.,(~ 1':i1 :3e.-:;:'l1ta pesós 
veillL"<3¡s absolutallWi\te insnfi-
ci'.~~1te 1lrll'n nL~ll(lcr lU;3 .c:el \'Ícios (lue ir e'l'llben al 
),f unicipio. 

Sf~ Jccí,t ta;~) bit\n 
CLlL:I~U re:::Jt'GOEJ 

qile 

ln ]q de 1S91 le ':abia pro
qne la Municipalidad 

fijando con10 cuota el nláxi~ 
"ntol'izfl'.1a. La v :.'r.Jad es, 

el aumento de contribución 
"sL\ y bl vez h:\ya nn saldo en contra 
CO:l lus -Huevos 8t~l'vici(;c (lue, junt.rullent,e eon recibir 
c~e incl'()1'n()lJto (10 ree,,¡.,!).', está la l\ImJicipalidad 

COlllO .'ion, por 8jemplo, ¡liS c1\mi, 

fici().~ 'llHJ CfJllc,:!r' h l· .... (h :2 ,1<:: Ji\-hmro rlo 1892. 
El señor A¡'tCflU¿ ]todJ'í.fjne,; (\'iceprcsi 

c1e\lt(j).-¿Alr~úi H);':01' Dip;¡~[\i.l() (i.nf'¡:a lli\cel' mJO de I 
la p:dabra :tut"," rl" la Olrlen del dia? 

1Il,"lí,: (le ciudad y ¡¡olida rural. 
di,t¡ibllÍllas las entradas1 Va a 

:,'5 ele scgnri,lad y rural; 
i!0t;¡,lJle, Cf\lllÚW.,; y eOllo' E! s,.,úor ('Oil¡,f¡((--pj,ln J.t l':¡],tlml. 

El ~(ñor _11'/ ';f/ll ¡, nO((J'ifjiW;i; (VicepL'sl-
dentr). ~La tÚ'1.U·.' ;:"i ¿ '\-1 J)il?nta~lo por los ltudc:~. ~Lt·..: (le 'LBl qnlnto en el aSGO :/ pavirnenta(;ión de 

El sdíor C01wll a.-Tenninab:.\ en la sesión fl!l· las calles; 
terior 2U dic,;I.1no el sr'ü"t Diputado por Canpoli I DO,OOU pesos en matadero y mercacloB; 
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40,000 en jardines y plantacionesj Iministración. Al oir las exc1amaüiones de disgu8to y 
~6,000 en dispensariosj y dCl horror que aquí se han lanza,lo cO!1Lra los servicios 
120,000 en el alumbrado ptí.blico. locales, una pel'sona qne no esLé en antecedentes 
Aparte de estas can lidades, bien poco es el saldo puede figurarse q ne este es un pals de bárbaros. 

sobrante. Apm·te de lo injusto, es verdarleramente desalen-
Despuós de exhibir estos datos me pregunto yo, tador para el espirita público el ver qae servicios 

ies este ell\Iunicipio imprudente, próJigo y malba- prestados con tanta abnegación y de.~inter63, son 
ratador de sus fondos, que nos pintabl\ en la sesión desestimados y mal apreciados, sin tener sir¡uierl la 
anterior el honorable señor Jordán? modesta compensación de qu~ los bel1ficiarlos con 

Malbaratar significaría gastar en obrns de ornato ello3 lo reconozcamos, O!lalql1iera que leyese los dis
y de lujo, y atribuir desproporcionadamente ¡\ un cursos del honorable señor Jordán en los cuales nos 
servicio lo que debe distribuirse con prudencia ello piuta el estado mortífero de nuestra ciudad, las vidas 
tre todo~. ,le todos y las honras de las mujeres en peligro, como 

La sola exposición tle la manera como la l\rllllici· Su Señoría nos lo ha dicho, sl' formaría una hIea 
lnlidad invierte sus rentas, atestigua la disct'cción y exageradamente triste y nadie se aventuraría á vivir 
pl'ullcncia de su proceder. Si el asco c~ un servicio en tal pueblo. 
indispensable, no e8, sin embargo, el único; y, en Por felicidad, estamos lejos de encontrarnos en esta 
presenci,l del eúnll'llo de intereses quo es precise situación. Es efccti va que nuestra policía es defi
contemplar y resguardar, la buena administración cien te; pero también lo es q!lC la escasez de recUl'"Os 
exige que se compensen esos diversos intereses aten- no permite aumentarla. Se habla de delitos y crt· 
diéndolo~ en la medida de lo conveniente y justo. menes cometidos, 108 flue tampoco voy á negar, pero 
Es lo que hace la Municipalidad de S.ll1tiago. ellos son inevitableB, dada la natnralezct llllmana, y 

Se afirmaba que el desaseo de la cintlad era debillo teniendo en cuenta los insuficientes medios tlo re· 
á la incuria de J~ Oorporación y que ós~a tenia la I presión de que disponemos. 
cl;l~a de la mort?,hdad asombrosa que acnsa la e~~a D'lbo observar á este respecto que las polidas de 
disllca de la capItal. Pued.o refutar esa aseveraClOll seguridad y rural est.án hoy en manos del Inlenden
con ~os hecho~, La mortalidad no es mayor ho): que te de la provincia, y por lo'tanto el cargo no puede 
en anos alltenores, de mal~era que las o~serv~c.lO!lCS ser dirigido tí, la Municipalidad. 
ó ata:J;les, del hon0.ra.ble plpntado debenan d~l'Ig~rse De todos modos es innegi\ble qlle el servicio ha 
tamblOn a las mun.lC~paltdades pa~adas y no solo a la mejorado y que el personal de la lJolida e8 mny 
actual, q'1e ha reCibid? ~a herenCIa de .aqnéllns. superior al que habla en pas<:\llos años; 103 gllardinn3's 

En .cuanto al ,serVICIO do aseo, es ll1~1~lable qu,c 80n lllas respetuosos y empiezan, por lo mismo, tÍ ser 
ha meJorado, pueb se ha elevado d«. 60 a ~1O el nu más respetados. 
lUero de los carretones para condUCir la basura y se' . , 
ha creado una comisaria especial con 60 carretones Et1 ~o referen.te a.l serVICIO Lle ~g:la potablE', qne 
de fierro para levantar los cienos de las acequias. L'1 t!lnta lmport.ancHl. bene para la 111glcne, se !Jan rea
inspección de policía cumple con sus deberes de un bzado, eO!1 todo, notabl<;s progresos y se han eJecutado 
modo escrupuloso. Y, para que se vea el espíritu o~)ras sO;la;;. ~n otr? tiempo el CUlce d.el. a?La pota
que anima tÍ todos los miembros de la Municipalidad, ble corna a C1e~o ablcrto, c~n grave pCl'JUlCIO par.a la 
en sesión de 10 del presente, antes de que el señor p\~'fza dellíqUldoj hoy esta transfo.rmado en sóhdas 
Diputado por Caupolicán se ocupara ele cstas mate. callerías en su. mayor pa~te y cubierto el. cauce en 
rias, se acordó que los municipales PQl'sonalmente toda. Sil extenSión, y esto Importa una mejora l1luy 
desempeñaran las funciones de inspectorcs de la po- consld~Jrabl? ., 
licía de asco. Serán muy pocas las municipalidades La dotaCión de agua 'pa!~ la CIUdad scr~ n.umell~a. 
cuyos miemhros espontáneamente se presten á hacer d.a en oreve, hasta surttr IO,?OO metros cuhlco~ dIa· 
tales serviciosj ello prueba que hay verdadero celo nos, ó sea un tot~l como Jo tienen lllUy pocas clUda
por atender las exigencias locales, y que hay interós des. ~() proyect~ ~un abaratar?l consumo, proveyc?elo, 
en responder á la confianza con que la población ha en cl.ertas C?ncl~~LO:l(lS, gmtUltamente ~e ag\1~ a ~os 
honrado á sus representantes. hospitales, l11stlvuCloncs de teneficeuCla, habitaclo. 

Ya, antes, 103 mismos municipales que tanto se 112S de obreros, etc., etc. 
incriminan habían hecho visitas domiciliarias á las Se ve, pl1e~, q\le las entradas municipales pl'ovi
casas de los apestados, tratalJ(h de propagar activa- nientes del ramo de agua potable se invierten en me
mente los beneficios de la vacuna. Hay muchos pe- jorar y generalizar su servicio. 
qucños puntos que, aislados parccenllimios, pero que No hay población que tenga agua más barata, pues 
reunidos, forman una convicción respecto del ánimo hoy sólo vale diez centavos elmctro cúbico; en Val
abnegado y diligente de los municipales de la capi paraíso entiendo que vale treinta centavos, y en 
tal. Con el propósito de reducir los gastos hasta en otros puntos muchhímo más, 
los más insignificantes pormenores, los mnnicipahs Ptlede sostenerse, pues, que en Santiago el agua 
han renunciallo tÍ las entradas gratis al teatro y su- es realmente tan barata como en ninguna parte, 
primido la mesa de té que antes tenían. Un gravo cargo se enuncia al elecir que la l\Iunici-

El primer alcalde consagra la mayor parte de SIl palida,l mantiene descubierta la ocequia df!l10mill¡t'!a 
tiempo a la atención de la localidad, abandonando del Galán, causancIo trcmemlas bL\jas en los emplea· 
casi en absoluto sus negocios particulares, y un fun- dos del Ferrocarril Urbano y constituyendo un foco 
cionarío que así desempeña su misión gratuita no de infección para la población de sus inmediaciones. 
merece los calificativos con que se ha tildado su ad· La Municipalidad se ha preocupado seriamente de 
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esta cuestión, y ahom ha logrado ponerse de acu€l'llo 
COtl la Empresa para remediar el defecto. , 

Si no se habla hecho antes, era porque la misma 
Empresa do! Ferrocarril Urbano, tan perjudicada, 
había oOlit,ido cumplir con ciortos compromisos que 
habla a:iumido respecto del abovedamiento del cauce 
indicado, y el presupuesto municipal consulta 15,000 
pesos con C5C fin. . 

Por lo tanto, se discurre sobre una bQSC falsa 
enundo se atribuye únicamente á la 1\1unicipalirhd 
el lila! c:-ltado de ese cauce. N o hay los suficientes 
recursos p:1!'a que elL! lleve á c[\bo la obra, y de esto 
no tiene la culpa. 

Los desv(os del .Ferrocarril Urbano, instalados E;U 
la plaza, hall sido atacados, y con mucha razón, po!' 
el señor Diputado de Caupolicáll; per:¡ Su Señoría 
sabe qua elbe existen en virtud de un eonvenio 3m
cripta por la Empres~ y una Municipalidad anterior 
á la actual. Sin embargo, es á 6sta á la que Su Se 
ñOI'Ía le uiri~;e el cargo, Repito que existe un coÍ'lVe
nio municip:i:l con dicha Empresa desde años ante 
riOl'es. 

I~l señor JOl'dán.-Es un apostadero el que hny 
en la plaza. 

El sefíor Conclut.--Por el apostadero, precisa
mente; pero 1,1 lIIlll1icipalídad actual hace tentativas 
para consc;::uil' que se modifique aquel convenio, y 
debemos espe mr que comiga su,~ propósitos. 

La~ alcantarillas han sido objeto de estudios serios, 
y pende ante el Honorable Senado un proyecto sobre 
el particular. Xo se han cubierto algunas acequias, es 
cierto; en cambio, en el barrio do la Oañadilla, ex
tenso como 1<\ ciudad de Concopción, se han ejecuta
do importantes trabajos de este género, abovedándose 
el extenso canal que corría alli ínfestan:lo la pobla
ción. No todo ha podido hacerse á un tillmpo. 

Se ha hecho mucho hincapié en que la Municipali
dad ha estado pavimentando calJes con basnra~ é 
inmunuicias transportadas allí. El hecho es inexacto, 
porque la )[nnieipaJidad jamás ha pensado ni ha 
podido pensar el1 llevar á cabo semejante enormidad. 
Lo que hubo es que se estaba eometiendo un abuso 
que fué reprimido enérgicamente, tan pronto como se 
tuvo conocimien to ue ello, pues el alcalde paso una 
nota á la Intendencia pidiéndole que ordenase á la 
policía h aprohensi6n de los canctoneros que llrga
son allí á depositar basuras. 

El señor jlI(l(~-ClU1'e.-Sabe Su Señoría desde 
cuánto tiempo se rellenan con basuras las calles á 
que se ha aludido? 

policía suficiente y es ésta la prueba más palmaria 
de que la Municipalidad no es respoBsable de todos 
los cargos con que se la quiere agobiar. 

Se cita la reforma del jardín de b plaza. O<1rO'o 
injusto como Jos Jemás, porque nnode esos lUunicip"'a
les que tan Juramente ataca ol seGar Diputado por 
Oaupolicán ha uonado diez;6 doce mil pesos para 
invettirlos en ese arregl-J y c11fulJicipio sulo gastará 
de cnatro á cinco mil pesos ('11 él. 

En Parls, Londres y Derlín, pOl' ejemplo, las con
tribuciones municipales serán a lo menos diez veces 
SH periores á las que pagamos en Santiago. En la 
ciudad de \Váshillgton, como capit.al federal, contri
buyen por iguales partes para Jos gastos municipales 
el Estado y la cindad. • 

La situación de S1ntiago es especial, porque siendo 
el centro de la República y la residencia del Gobier
ne y del Oongreso y centro administrativo, tiene 
mayore, exigencias que atender y no se encuentra 
en ignal condición con los Llemás pueblos de la Re
pública. 

Casi en to,las partes las capitales son subvencio
nadas especialmente por el E~tado para atender a los 
servicios municip~le1', por razones que no necesito 
exponer. 

N oso tras, sin embargo) exigimos servicios perfectos, 
queremos calles anchas y bien pavimentadas, asea 
completo, bellos jardines; pero al mismo tiempo que 
esto queremos, nos quejamos con amargura, y hasta 
ha causado indignación _ el que la Municipalidad de 
Santiago haya fijaJo el tres por mil como cnota de 
contribución. 

Si qneremos mejorar las condiciones de esta ciudad, 
aumentémosle los recursos y dictemos las medida8 
que á ello conduzcan, pero no carguemos contra quien 
no tiene medios de complacernos. Los buenos deseos 
no bastan para pagar. 

Antes <le terminar, señor Presidente, voy á hacer 
una observación de carácter general y de doctrina, 
que estimo grave y fundada. 

Considero el presente debate extraño A nuestras 
atribuciones y contrario al espíritu de la Oonstitución 
y de las leyes últimamente Llictadas sobre autonomía 
municipal. 

El señor Concha.---N6, señol'. 
J~l señor }JI(H:-Clul·e.-~Desde 

cinco rnp·~e~. 

No s610 la ley de 22 de Diciembre de 1891, que 
dió vida propia a¡l\Iunicipio, sino hasta la ley de 12 
de Septiembre de 1887, que desató muchas de las 
tra1Jf\s que los amal'raban, libertándolas del tutelaje 
del Estado, han querido constituir el poder municipal 
eOIl vida propia é independiente. 1.1S municipalida-
lles no tienen hoy más traba que la de no poder 

hace más de contratar empréstitos sin la autorización correspon. 
diente ele! Senado. El señor Concha.--Lo que yo so~tengo, hono

rable Diputado, ed (¡ue ese sistema de pavimentación 
no fué ordenado, Ili aun permitido por la Municipa
lidad, y rIne si ellllal no se reILedió antes fué por b 
deficiencia de la policia, que con su personftl relati
vamente escaso tiene que atender la vasta área de 
lluestfft población. 

El poder municipal Gil un poder libre como el 
Legi~latÍ\'o 6 el Ejecutivo" creado por la Oonstitución 
y con litulos tan buenos como los nuestros, porque 
es elegido directamente por el pueblo. 

Es para mí cosa curiosa el ver que algunos de mis 

Ahora ¿quiere saber Su Señoría de euánto dispone 
la Municipalidad para atender á todos los servicios 
á razón de tanto por cuadra? 

honorables colegas, que contribuyeron con su voto á 
la ley de la autonomía comunal, traigan hoy á la 
Cámara la cuestión del barrido ele las callee y otros 
negocios del exclusivo resorte de 1(\ corporación 
local. 

Dc un peso cincuenta centavos. 
So concibe q\B eon tan apmados medios no hay" 

1.08 municipales, en el desempeño de sus funcioncs, 
son pcrsonalmente I'cspol1sablc8, civil y crimillalillell' 
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te; ac nl~\nera (lUf\ si el [WDO:~ Dil>·l' "'J t 

li'8án erice fnrH'Gta y vergonz( L U·'.(( 

dirigen }O~ d 
el valor de 

<\ : ~ \:"'~) ¡ \:.' 
nle hayJ. ocupa!¡o yOj ~U ¿lJl ',-( e, 
debat.o, ~l:_~ lan:~(!.!1() 
deber ,Ir, C:\!~ y 

De la cOlllhlc,ta 
pue1Jlo que la ha 
ncg¡ule h confLmza 

Termino, pucs snfiol' Pt'csi:l"nt,:', le; ¡¡¡e';: I 
esta cuestión hara sido objeto ,1" 

tario y qru~ olla BO Ve1t71 10 

mimm Cámara ll1.lCl dicto 1,\ ky 
cipal. 

El g()llOr ,]ord/cn,--El 
108 l~ndeB (j()"¡n0Hzaba ;~n d j."'i_;l~;',:¡U l' 

DipuLado po)' 
á la CRrtlnr:l CiüI't-y·, 

li,lacl de Sant:nt;o, 
bielo, 

El sefior ,fONlrln. 
tado por !tri 

vrtHlcú mafice' a :'.1 
lo lH 

excllu;i \t,llncllt(~ en ¡JofOLsn d:) 
ses pú blicos. 

'CunelLlía nli h011Jt:J 1318 
poe los ~~1~lle8, Ü~:.l'ilfbtHt10 
en esLa ~.:n!d! cne,St,jü;)C;) 

ción IocrJ ,le la cínrln,l 
Señor Pl'\2siacnt:', ell,; 

asco y h 
inr,eró::; 
ei vilizuz1o;-:;, 
cue8ti0n,.~8 

higiene el" 
hom ),1'[';,; y lo" 
celo así, ¡X'l' 

Carnaras t!isr;u;/m 
blemas. 

lJn pa!8 (lQnllo 11,1 ~c r; Sp~5tcl L: 
1.1 vida y 1" ll) " 

ciyj[jz"clil. 

Yo nü 

leyes aH 
suheiclío::. 

f\ Ii 

y~) ne: ,1:ri¡.{:tL 
l\Iullicipali,larl, sino 
es que tOJofl hs imrvi"jr;" 
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vecinos q'Je acurlieron y lograron capturar á Jos de 
los miserables a~altantes. Esto sucedía el sábado 15, 
lÍ, 1:\8 5.:::0 P. ~r., á los pies de la Casa de 1Iaría. La 
polielil no se present6 en ese atentado. 

Tengo también, aqu{, un recorte de diario cuya 
sustanci,l recomiendo al honorable -:\Iinistrü. 

UI! vecino de R~re, die€l el recorte, don José Luis 
Palacios" fné atacado en esa ciudad por bandidos, 
asesinado y degollado. Estas cosas no necesitan ser 
eomentada~. Lit policía ahí, como en todas partes, 
brill6 por su ausencia. 

Esto por lo que toca á la seguridad de los ciuda
danos. 

Voy ahora á la higiene. En El POI't'cnÍl', impor
tante 6rgano conservador, encuentro, con fecha 3 de 
Mayo úhimo, un concienzudo artículo del doctor Bo
za, que transcribe ciertas apreciaciones hechas en un 
artículo publicado en Diciembre por el doctor Mu
rillo. 

Entre otros, encuentro los siguientes párrafos: 
«Da tO(Jos los antecedentes y datos que dejamos 

expuestos, y no olvidando que entre las defunciones 
de Sallti1go figuran, en estos datos, las de los nume
rosos individuos que de las provincias hacen viaje á 
Santiago expresamente para morirse aquí, puede de
ducirse que la mortalidad modia anual ele la pobla
ci6n de h ciudad de Santiago debe ser muy aproxi
madamente de 40 á 45 por mil. 

»Poro aún así reducida su mortalidad, queda siem. 
_ pre figurando nuestra capital entre las ciudades más 

insalubres del mundo. 
»Circullstancia. es ésta que, como lo dice el doctor 

l\IurilIo, «acusa un malestar proÍLmdo en la higiene 
de la ciudad y manifiesta la urgente necesidad de 
ponerle r'3tlledio; hace subir el rubor de la vergüenza 
á h cara á su sola enunciación, conjuntamente con 
la opresión aflictiva del alma á la contemplación de 
tantos dolores, de tantas lágrimas y de tantas vícti
mas que paJe mas y debttmos salvar.» 

»81, eL verrlad, es á la vez bochor;:oso para nues
tra cultura y doloroso para nuestro patriotismo una 
tan elevada mortalidad en nuestra propia capital. 
Causa rubor y hiere el alma saber que somos los úl
timos del mundo civilizado; que nos quedamos en 
materia ele higiene pública muy por detrás de ciu
dades de tan terr1fico renombre como Calcutta, el 
Cairo, Alejandría, Río J aneiro, y que en cuestión de 
mortalidad tal vez no tenemos más rivales que esas 
regiones malditas del globo en que tiene la muerte 
sentauos perman8ntemente sus reales. 
»~uestm situación es, por consiguiente, gravls1-

ma, no podemos disimularlo; y el deber de estudiarla, 
de conocerla hasta en sus mínimos detalles y de bus 
carle remedio pronto y eficaz, 8e nos impone como 
una necesidad imprescindible é impostergable. Per 
manecer por más tiempo todavía eú la indiferencia 
musulmana en que hasta ahora hemos permanecido, 
entre mal d0 tamaña gravedad y transcendencia, sería 
un crimen sin precedente en los anales de un pueblo 
cristiano; sería un acto de egoísmo y de inhumani
dad incalificable, que no encontraría parangón sino 
cn los pueblos semi-salvajes del Asia ó de la Ocea· 
nía.» 

Ya ve el honorable Diputado cómo los hombres de 
S. O. DE D. 

ciencia que se ocupan en esta matería y que la estu
dian al través ehl la luz clara de la estadística, nos 
relegan al (¡\timo lugar del mundo civilizado. 

Comprenderá Su Señoría que el asunto es bien 
importante para merecer la atenci6n del Congreso y 
que vale mucho más que las narices ele la reina Ana, 
que tan espiritualmente trajo al delJate, en la última 
sesión, el honorable Diputado d .. Yungay ...... 

En los mencionados artículo~, los uoctores Murillo 
y Boza se refieren de un modo especial á la mortali
dad de niños en Santiago, que arroja cifras verdade
ramente enormes, y que forma el 70 por ciento de la 
mortalidad general. 

«En realidad, dice el doctor Boza, la proporción 
verdadera debe ser de más de 75 por ciento. Porque, 
como todo el mundo lo sabe, son muchos los niños 
que por uno ú otro motivo dejan de figurar en las 
estadísticas mort.uorias, en tanto que son contados 
los adultos que pueden escapar á ellas. 

»Pel'o, para detenerme en términos incontroverti
bles, creemos que de todo lo expuesto podemos con
cluir con toda certidllm bre que la mortalidad de los 
niños en Santiago corresponde en números redondos 
al 70 por ciento de la mortalidad general. 

»Cifra tan enormo es esta que no ha sido jamás, 
que nosotros sepamos, ni remota ni aproximada en 
ninguna ciudad del mundo. 

» y ella basta por sí sola para explicar el ínfimo 
lugar que ocupamos en el mundo civilizado con rela
ción á la mortalidad.» 

y todo esto ocurre, señor Presidente, :i pesar de 
que, como dice el doctor l\lurillo, tenemos un clima 
mucho más parejo y benigno que el de otras ciudades 
que, como París, dan una cifra de mortalidad muy 
inferior. 

Otra dato que en los mismos artículos encuentro y 
que debe llamar la atención, es éste: que la propor 
ci6n de la mortalidad de niños, según la estadística 
elel Registro Civi.l, después de haber bajado el año 
1887 á 48 por ciento, ha venido aumentando de año 
en arío hasta alcanzar á 56 por ciento en 1892. 

Estos son los hechos, y su gravedad no puede ocul
tarse á nadie que fije un momento su atención en 
ellos. 

Cuando oigo las alegaciones que aquí se hacen en 
pro de la portentosa actividad y abnegación de nues
tra8 autoridades municipales, me viene á la memoria 
el recuerdo de Galileo que, pUCEtO en el caso de nQ~ 
gar el movimiento de la tielfu, decfa: «Y, sin embar
go, se mueve.» Del mismo modo contestaré yo á los 
honorables Diputa(los: la Municipalidad es muy ac· 
tiva y trabaja mucho en favor de la higiene de SaR
tingo y sin embargo la gente se muere en cantidad 
que asusta. 

El señor Hevia Riquel11w.-El estado del 
debate me pone en el caso, á mi pesar, de molestar 
de nuevo la atenci6n de la Cámara, pero sólo por 
breves instan tes. 

El señor Al'le(Jui Rocll'irJuez (Vicepresiden
te).-Debo advertir al señor Diputado que quedan 
muy pOC06 minutos para que lleguemos á la hora de 
entrar en la orden del día; de manera que si Su Se
ñoría lo estima conveniente podría quedar con la 
pala1)ra para la Sefiión próxima. 

31-32 
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El señor Jordán. -Puede quedar el asunto I los correos y telégrafos y hacerlos publicar en el 
para segunda discusión. Así podremos oir las expli- Diario Olida!. 
caciones del señor Ministro del Interior. XIV. Proponer al Gobierno las mejoras que esti· 

El señor M atte (don Ricardo ).-No hay indica- me conveniente en el servicio de correos y telégrafos. 
ció n alguna; por consiguiente, nada puede quedar XV. Aplicar á los empleados multas hasta de cien 
para segunda discusión. pesos. 

El señor Hevia Riquellne. -Veo, señor Vi· XVI. Proponer ~l Gobierno los reglame:Jtos neceo 
cepresidente, que sólo restan diez minutos de la pri- sarios para el luuen servicio de las diversas s2ccioncs, 
mera hora. Ma reservaré para hacer uso de la pala- oficinllS ó ramos de correos y telégrafos. 
bra en la sesión próxima. XVII. Acordar qué empleados deben rendir fian-

El señor Ál'leglti Rod-¡'iguez (Vicepresiden- za, PO! qué cantidad y en qué forma debe calificarse 
te).-Entrando en la orden del dia, continuaremos la solvencia uel fiador y efectuarse la revisión an,lal 
la discusión del artículo 3. 0 del proyecto uo reforma de las fianzas. 
de los servicios de correos y telégrafoR. XVIIL Dictar reglamentos, con la aprobaci6n del 

Gobierno, en que 8(' fijen las obligacior¡es de los em
El señor SeC1'etal'io. -Dice el artículo: pleados y las facultades de los jefes para aplicar á sus 
«Art. 3.0 El ~irector:ue Correos y Telégrafos) dos suballernos multas que no excedan de veinticinco 

personas nombradas por el tlenado y otras dos por la pesos.» 
Cámara de Diputados constituyen el Consejo de Co Acerca de este artículo se han formulado las si-
neos y Telégrafos, cuyas facultades son las siguiente.s: guie¡¡tes indicaciones: 

l. Proponer al Gobierno la reorganización lle la Una del scfíor ~1inistro del Interior para que entre 
planta de los empleados no determinados en esta ley. las personas que compongan el Consejo figuren dos 

n. Formar anualmente el presupuestú adminislra- nombradas por el Presidente de la República; 
tivo de los correos y telégrafos y pedir al Gobierno Otra del mismo señor 1\1:inistro para que el núm8' 
su aprobación. ro IX se redacte así: 

IlI. PropEll1er al Gobierno las reformas de las ta «Pedir al Gobierno la separación de los jefes de 
rifas de correos y telégrafos. sección y de los administradores principales de pro· 

IV. Acordar, con la aprobaci6n del Gobierno, el vincia.» 
aumento ó di~minución de sueldos de los emplearlos Una del señor Diputado de Caupolicán, señor Gon
creados con acuerdo del Consejo con arreglo á los zález Errázuriz don Alberto, para agregar, entre las 
fondos concedidos para este objeto por el Congreso. atribuciones del Consejo, la siguiente: 

V. Acordár, con la aprobación del Gobierno, la «Cancelar, mediante propuesta del director gene-
creación, supresión ó cambio de ubicación de oficivas ral, los contratos de empleados que no sean de plan
de correos Ó telegráficas y la construcción y varia ta legal, y cuyo sueldo exceda de 600 pesos.» 
ción de nuevas lineas. Una del señor Concha para que la elección de con· 

VI. Fijar. con la aprobación del Gobierno, las sejeros que debe efectuar el Congreso se haga por va· 
condiciones para la compra de materiales y contratos to acumulativo. 
para la conducción de valijas, construcción y repara U na del señor :l\1inistro del Interior para agregar, 
ción de lineas, y en general, la! condiciones ele todos á las atribuciollós del Consejo, la de organizar cajas 
los contratos celebrados en el ramo de correos y te- de ahorros postales. 
légrafos. Una del señor l\Iontt don Enrique para redadar 

VII. Acordar las condiciones con que deben ven- el número XIII en esta forma: 
derse los matllriales y tUdes excluidos del servicio. «Hacor publicar mensualmente en el Diario Ofi"íal 

VIII. Recibir las propuestas para adquieición de el estRdo de las entradas y gastos de los correos y 
materiales, ejecución de obras, contratos para la con telégrafos.» 
ducción de valijas, ó las que tengan cualquier otro El señor A.'1'leg1.l'l ROd¡'íguez (Vicepresi
objeto relativo al ramo de correos y telégrafos y pa- dente).-En discusión el artículo con las moJiJica
sarlas al Gobierno con el respectivo informe para su cionel.l propuestas. 
resolución. El señor flIac-Clul'e.-Pido la palabra, señor 

Si las propuestas se hubieren presentado en licita· Presidente, para Jecir unas cuantas respecto á este 
ción pública, bastará el acuerdo del Consejo para su articulo 3.°, que Jispone el nombramiento de un 
aceptaci6n. Consejo compuesto de dos personas elegidas por la 

IX. Pedir al Gcbierno la separaci6n de los cm· Cámara y dos por el Senado. A mi juicio, es !lna 
pleados que no cumplan con sus obligaeiones. mala práctica esta qno inclina á nombrar consej03 en 

X. Acordar que se pase visita extraordinaria do los rumos de la ac1ministraci6n pública, por cuanto 
inspección á una ó más oficinas de correos y telógl'a- tiende á debilitar la rcsponsabilidld de los fnneio· 
fas Ó á las lineas telegráficas. lIr>rios encargados directamente de su manejo. l~sto 

XI. Acordar que se hagan investigaciones espe- como tesis general. En el caso concreto de que nos 
ciales sobre cualquier acto del servicio dl) correos y ocupamos, se ponen más de relieve estos inconve-
telégrafos. nientes. 

XIf. Acordar la inversi6n de la cantidad consul- El Congreso es, por su naturaleza, un poder fiaca-
tada para imprevistos en el presupuesto administra· lizador, y, si se le encomienda, como para en el ~.aso 
Evo de correos y telégrafos. - actual, el papel de administrar iá quién fiscalizada? 

XIII. Exigir, en ca~o necesario, que menmalmen· tá si mismo~ Se aumentan los peligros que señalo al 
te se le presente el estado de entradas y gastos do añadir que estos eonsejeros sean nombrados por voto 
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acumulativo. Digo que se aumentan, porque á la I exigen pura y simplemente, honradez y seriedad. 
primera llificnltad que apunto se agrega la muy Estas dos indispensables condiciones las han reunido 
grave ele introducir la política ardiente en el seno siemflre los miembros del Consejo y, hasta aho. 
de 1:1 D,dlllinistración. m, su conducta no ha dado lugar á ninguna adver-

Es incllpstionable que estas influencias de partido tencia desagradable; pero para empresas ó servicios 
tendrían :llti sus representantes, que atendida nues- le la condición de los correos y telégrafos, se neceo 
tra índole, en époeas agitadas, lejos de ir á pIejo· sita cierta idoneidad administrativa, aptitudes espe
rar la administración, sólo sel'virian para desqui- ciales. 
ciarla. El señ0r Ed'Wál'ds (don Eduardo)-Yo obser-

Es verdad que el Consejo de la Caja de Crédito varía á Su Señoda que, para ser miembro del Con· 
Hipotecario es nombrado con intervención del Con sejo Directivo de la Caja de Crédito Hipotecario, se 
groso; pero, señor Presiden\J(\, ese Coneejo, que no ha requieren, 14.0 sólo las condiciones de seriedad y hon
obtenido jamás increpaci6n alguna, ni dentro ni racloz de que Su Señoría ha hecho mérito, sino que 
fllera ele liste recinto, no tiene á su ¡¡lean ce la facul- es, también ne2esaria, cierta versación admbistra
tad ni los medios de convertir aquella institución en tiva, un conocimilltlto cabal de los negocios comer
arma polHica. Por muy exaltado que sea el espíritu cialos, de modo que el consejere sea apto para 
político di) las personas que lo compongan, no tienen formarse un juicio certero acerca de las negociaciones 
campo de acci6n. Y osos consejeros tampoeo son ele- en que toma interés la Caja Hipotecaria sobre la 
gi:los por voto acumulativo, porque este voto es conveniencia que exista en hacer ó no hacer un 
conveniente para matizar comisiones de carácter préstamo de dinero y sobre si cualquiera olra opera
político, pero de ninguna manera la dirección admi· ción de esta naturaleza debe ó no practicarse. 
nistrativa de un ramo del servicio público. Yo creo que ambos puestos, el de consejero de la 

En los correos y telégrafos pasa cosa muy distinta Cflja Hipotecaria y el de consejero de correos y telé· 
de lo que puede ocurrir en la Caja Hipotecaria, y grafos, necesitan conocimientos especiales y una 
de aquí nace la necesidad de darle otra forma, á mi inteligencia clara, despierta, que se haga cargo ó se 
parecer. penetre de las necesidades del servicio encomendado 

N os sentiríamos, indudablemente, embarazados á su supervigilancia. 
para fhealizar aquella administración, si se adopta el Respecto de la parte técnica, podría el Consejo 
artículo 3,°, y, sabe Dios si cada acto de mal servi· asesorarse con un ingeniero que la ilustrara sobre los 
cio no eneontraría en nuestro seno ardientes ampa· negocios que debe resolv~r, tfll como se verifica 
radores, lo que equi\'aldría á imposibilitar la correc- con la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. Esto 
ci6n de los abusos. Los Senadores, los Diputados, se llevaría á efecto sólo en el caso de que á los con se
mayoría IH1 aquel Consejo icómo porlríamos fiscali- jeras le faltaran esos conocimientos indispensables 
zarlos sin abrir en dos bandos nuestras filas? iCómo para la buena mareha del servicio. 
los removeríamos? A mi juicio, sería imposible. Con relación al Consejo de los Ferrocarriles, ob-

Por estas razones, señor Presidente, votaré en servaré que ha dado buenos resultados para la diree
contra del articulo en la part9 que dispone el nomo ción de los mismos, aunque todavía no nos podemos 
bramiento de un Consejo, y hago indicación subsi felicitar de tener ahí una dirección absolutamente 
diaria pU'a el caso que él f'lerl'l aprobado, de que los perfecta. La administración de esta Empresa, si no 
miembros que lo comp.mgan sean nombrados por 01 es sobresaliente corno la de la Caja Hipotecaria, no 
F'residente de la República. está, por 10 menos, á un nivel inferior al de otros 

El señor Edwards (don Eduardo).-Las ob· servicios públicos, que no están bajo la inspección de 
servaciones del honorable Diputado de Limache consejos formados ele esta manera. 
respecto del Consojo encargado de la dirección de Yo no veo que esta medida ofre~ca inconvenientes 
los correos y telégrafos, no me parecen fundadas. La y, antes al contrario, considero que traerá positivas 
práctica ha demostrado que estos consejos son con ventajas; y COl}10 estimo que en general la presencia 
venientes. Hay una institución fiscal, diré nacional ,le estos consejos es conveniente para el buen servicio 
más bien, que está organizada en la misma forma quo de la~ oficinas publicas, daré mi voto al artículo 
propone este artículo y, hasta la }echa, ella ha sido propuesto por la Comisión. 
la que ha conseguido los mejores resultados. El ~eñor MO'JUt (Ministro del Interior).-Por 

Desde hace ya muchos años, ella funciona con mi parte, deseaba hacer algunas indicaciones sobre el 
perfecta regularidad, y, como 10 he dicho, sus resul articulo en debate; pero después de las que ha for
tados han sido verdaderamente espléndidos. 1\le mulado el honorable Diputado de Limache, creo que 
refiero á la C:1ja de Crédito Hipotecario, que está di· os convEluicnte dividir el artículo en dos incisos, el 
rígida por un consejo elegido en la misma forma '}\10 primero roferente ¡Í la creación del Consejo y el so· 
se propone en este proyecto de ley. [:ull<lo á sus atribuciones. En tal caso, yo formularía 

El señor .nIac-Cl~t1·e.-Permítame Su Señoría U!la indicación con respecto al primer inciso. De ese 
una ligera interrupei6n. Creo que Su Sefíoría no ha mollo la Cámara podria pronunciarse acerca de la 
comprendido el verdadero espíritu de mis observa- conveniencia de este Consejo y de las atribudones 
ciones. Yo me he referido á servicios para los cua- que deben dársele, todo esto separadamente; y asi 
les be requieren aptitucles especiales, cierta vel'sación se daría también lugar á una indicación que me pro· 
cÍlmtífica, corno, por ejemplo, el servicio de correos y pongo formular. 
telégrafos. El señor Al'lertUi Rod1'íg1te~ (Vicepresi. 

Su Seiior{a sabe que para ser miembro del Con- dente).-Si la Cámara no tiene inconveniente, se 
sejo Directivo de la Caja de Crédito Hipotecario, se hará lo que indica el sefíor Ministro del Interior. 
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Acordado. 
El señor ltIontt (Ministro del Interiür).-El 

pensamiento que se ha tenido en vista en la prepa 
ración de este proyecto, es fijar en la ley s9lalllente 
las bases fundamentales de la organización de los 
servicios que él comprende) dejando á la reglamen
tación el fijar los detalles y procurando qne ambos 
servicios se desarrollen dentro de cierto muio Jo 
acci6n independiente. Así, sólo se nombrarán direc
tamente ochenta empleados de los mil CIue la Empre. 
sa tiene más ó menos. 

y así también se podrán adoptar fácilmente todas 
las medidas de orden interno que sea menester. Se 
comprende que la ley no podría llegar haRta esos 
detalles, desde CIue á todos los honorables Diputa(los 
les consta que, día á (lía, Sll va nota'lllo la neee,idad 
de crear nuevos empleos y de modificar las di"posi· 
ciones que deben de reglamentarlo~, tratándose de 
uno de los ramos del servicio público más susceptible 
de variaciones y de desarrollo. 

Como Jeda en la discusi6n del art{culo 1. o del 
proyecto, la Constitución exige que todos los em
pleos, aun los más subalt'lrnos, sean creados por ley. 
Esta disp::¡sición 6 se cumple, y en tal caso se clifiClll
ta la marcha de los servicios públicos, ó se infringe 
por medio de decretos, como ha S'.lcedido tratándose 
del servicio de loe ferrocarriles, euyas necesida,les 
numerosas y de variado orden exigen la adopción de 
una serie de meuidas que materialmente no podrían 
c'onsultarse en la ley. 

A fin de subsanar este doble inconveniente, se da 
á este Conaejo, como se ha dado á otros de igual ca 
rácter, la facultad de deliberación y de ()ecisión para 
crear los empleos que se juzgan in(lispensablc,~, si1l 
necesidad de pasar por todos los trámites engorroses 
ordenados por la! leyes. Es verdad que estas corpo
raciones presentan SUs desventajas, sobre todo se les 
instituye en autoridaues independientes de talla fis 
calización y vigilancia de parte de! Congreso N acio 
nal. Este es un inconveniente que soy el primero en 
reconocer. Yo creo que podemos limitar las henlta
des de esas instituciones, conservando al Consejo de 
la Dirección de Correos y Telégrafos sus atribuciones 
consultivas, independizando de su acción el personal 
de empleados y poniéndolos bajo la deperHlencia de 
BUS jefes inmediatos, que pueden ser fiscalizados y 
vigilados por el Gobierno. La acción del Consejo se 
hada sentir t>n los demás actos del servicio, en todo 
lo referente á contratos, inversión de fondos, etc. 

En conclusión, diré que me inclino al manteni
miento del Consejo y, como á su debido tiempo lo 
propondré, será necesario: acordar algunas modifica· 
ciones con respecto á la independencia y dirección 
de la planta de empleados. 

También someteré á la Cámara una indicación 
para que este Consejo de Oorreos y Telégrafos sea 
presidido por el Ministro del Interior 6, en su defee 
to, por el Director General del ramo. Esto es lo que 
se acostumbra en todas las corporaciones de carácter 
análogo que existen entre nosotros; así el Consejo de 
los Ferrocarriles del Estado es presidido por el Mi
nistro de Obms Pública8, 6 en su ausencia, por el 
Director General; el Consejo de Instrucción por 
el Ministro de Instrucción Pllblica ó por el Ree· 
tor de la Universidad. Y se comprenden fácilmente 

las vcntaji\s que por medio de este sistema se obtie
nen para la inspección de los acuerdos y resolucio
ne,", contindose C011 la opinión autorizada del Go
biel'llo. 

De manera que hago indicación para que se agre· 
gue al primer párrafo del art.ículo 3.°) que quedará 
como tal) un segundo inciso que (liga: «El Consejo 
sed, presidido por el Mini.stro del Interior y en su 
ausencia por el Director Gr)!lcral.» Tocante ¡í, lL in
dicación formulada por el honorable Diputado por 
los Andes, debo observar, Jesde luego, qne ella ten
dda cabida con más propicdacl en el artículo siguien· 
te; pero, prescindiendo de esta circunstancia ele 
detalle ó colocación, me Pllrecería una verdaclera 
desgracia intro,lllcir en la ley gérmenes de perturba
cióu para el servicio que crea. He oí,lo opinione8 en 
el sen tillo de que tal vez podría entrar e! in t I)r68 
político en la elección ele los miembros del Con o 8jo 
si llegásemos á adoptar el sistema elel voto acumula 
ti va. BiEn puede ser así) pero es de desear y de 
s11poncr que esté en la discusiÓn de ambas 1'1nnS del 
Congreso el buen 6 mal ejercicio de esa facultad; es 
de esperarse que saldrán clegidas personas de cordu· 
ra y de trarull1Ílidacl suficiente para que en todo easo 
(lejen en ~~g\lndo término las cuestiones políticas y 
en el primero y 11111y principal coloquen el correcto 
desempeño ele sns funciones, para tratar con altura 
ele miras de dirigir los delicados servicios administra
ti vos CIuC se ponen á su cuidado y vigilancia y por 
cuyo progreso y desarrollo deben de trabajar incesan
temente. 

Por lo demás, la verllad es que, sea quien fuere el 
que deba hacer la dcsignacit<n de los consejeros) la 
conducta posterior ele é¿tos dependería de sus ten
dencias y caráeter propios, y sería siem pl'C acertada 
si había cuidado de elegirlos ele entre perso'lds que 
dieran garantías de seriedad y cordura. Si se hiciera, 
pues, el nombramiento por voto acumulativo ó por 
simple mayoría, siendo tal vez preferible lo liltimo, 
el resultado sleda el mismo si se consultaban esas 
conlliciones. 

MaR) debo llamar la atención de 1<"s eeñores Dipu· 
ta(los á que en la totalidad de los casos, ya se trate 
de nombrar las comisiones permanentes ele esta Ho' 
norable Cámara) ya se nombren comisiones ó delega
ciones parlamentarias con el fin ele fiscalizar cier
tos servicios ó actos públicos, siem pre se ha o b
servauo en ambas ramas del Congreso la regla de 
designar representantes de todos los grupos políticos, 
y nunca la mayoría, ya que á este respecto es preciso 
distinguir entre mayoría y minoría, ha obligado á la 
Cblara á nombrar comisiones de un solo valor polí
tico. Llegado el momel1to de elegir las personas que 
por parte del Congreso integrarán el Consejo de 
Correos y Telégrafos, me parece que se ob'lcrvaría la 
misma práctica y la mayoría haría con esto obra 
c'-'.ercla y de verdadero interés patriótico. 

F,n conclusión, acepto el artículo en la forIlla en 
que lo ha redactado la Oomisión; renuevo la indica
ción que formulé anteriormente para que se eleve en 
dos el número de consejeros, debiendo ser éstos nom
bracIos por el Presidente ele la Repüblicaj y pido qne 
se añada un inciso para que el Consejo sea presidido 
por el Mini" tro del Interior ó en su defecto por el 
Director del ramo. 
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Para terminar debo decir que en este proyecto de 
ley, como en otras leyes ya dietadas por las cuales Si) 

concede representación {¡ las Cámaras, en tales 6 cua
les consej¡)s administrativos, no elebe entenderse, abo 
solutamente, que didla representación ha de recaer 
en un miembro del Cungreso . .El espirita del legis
lador no ha ¡:ido ése, á mi modo de ver, y es la me· 
jor prueh1, qnc, para 1:8 Ilombr:uni<entos (le conseje
ros de fer,:oc:ni'ilcs ó de la C:tja Hipotecaria, las Cá· 
maras se han fljaclo en personas exLraiías á ellas. 
enalquien jlcrs¡JlJa lj'lC merezca la conllaL:oa del 
Cllerpo L¡l;;i"b'i vo pUJJe 1'0prc~Jntudo ell los conS8 
jos instituíl1us por las leyes. 

No tell~so más que decir á este rcspc~to y dejo la 
palabra. 

El sellor Concha,-Estoy en pmf8cto acuer,lll 
con las oj¡illi:Jlles manif,;st:d:ls por el honorable :'IIi, 
nistro <lel Inkli.-,l', l"'l'pede á qUe en el ramo ele co
rreos y tt;i'>gl',rfoo' Il') P lede ni deberá haeerso nanca 
Clte"tióll 1',)lLi~a. L:t cali<lad de esos servicios, en los 
cuules estarnos por igual illteresado~, hace que calla 
uno sca el mas celoso interesado en que sean bien 
dcsempeñ:.llks. 

El secníto de la c':mcspondencia y su buela dis
tribución :30n asullt,)S ele tal importancia que nadie 
querría pertlll'bar su sel'viciJ . .Esto mi.mo c~ lo qne 
me hace creer 'lue sería conveniente el que las Cá 
mams digie:3"E por voto acumulativo los miembros 
del Conse.;o (:\1yos nombramientos les pertenecen. 

.N a,lie iría á lltt¡;er allí cuestión ,le partí,lo y en 
cambio hablÍct la vent,lja de que el Consejo tllviesc 
miembros á los cuales no les ligaran intereses de 
compañeri2111o y que servirían para fisualizZlr el ser
vicio. 

El honorahle señor J\Tinistro me i::sinuaba que 
dada la actual SItuación no habrá temor de que fuera 
á proceclerse con exclusión de naclie, y [[sí lo creo. 
Pero á mi vez temo 'lile call1biaJa la situación 110 

dominara2se espíritu y entoncos le, intervención dd 
Congreso será ineficaz y más valdría qne tOllos los 
consejeros fll'38en de nombramiento del Presidente 
de la Hepllblica. 

necesitará escoger 108 miembros del Consejo que elija 
dentro de ella misma y podrá buscarlos afuera. 

El señor lJlatte (clon Eduardo).-Voy sólo á 
fundar mi voto, que será contrario al artículo en 
debate. 

El principal requisito de toda buena administra· 
ción es la responsabilidad de parte de los que la 
ejercen; y con la organización que el artículo en de· 
bate da á este Consejo no se consulta esa resp:msa. 
bilillacl. 

El Senado va á elE'signar á dos d9 estos consejeros 
r tI Cálllilra de Diputados á los otros dos. Si cum· 
plen con su deb8r no habrá lugar á inconvenientes 
ele ningún género; pero es preciso ponerse en el Caso 
contrarí'). Si no cumplen con su deber ¿qué se hará1 
No p"dría rell1ovérselés, y si llegara el caso de poder 
hacerlo, si se considerara que entran en la categoría, 
de aquellos funcionarios para cuya remoción. SB neceo 
sita el acuerdo del Senado, ello revestiría suma grao 
ved,d. 

Falta, pues, aquí en este artículo una ele las bases 
prillci palcs de toda buena administraci6n, cual es la 
responsabilidad. 

Des¡Je tiempo atdls se viene notando una tenden· 
cia á (les~obernar. Por temor a la intervención elec
toral del Presiclente Je la República ó de sus Minis· 
tros se trata de coartarles sus facultades propias, y 
en esto es preciso obrar con suma prudencia para np' 
exponernos á caer en un mal mayor q tle el que que
remos evitar. 

D,tdrl la situftción {¡ que hemos felizmente llegado, 
IrI convicción que torios tenemos y la resolución de 
los partidos de defel1l1er y hacer respetar sus dere, 
cho~, el peligro de la intervención be aleja cada vez 
rna~, y por eso es menos justificado que por evita¡: 
un peligro imaginario se vaya á la desorganización 
de los servicios públicos. 

¿De qné manerd, señor Presi,lente, podría fiscalizar 
el Congreso los actos de este Consejo? Supóngase la 
Cámara que se celebran contratos irregulares, que se 
cometen injusticias con los em pleados, que se ejecu· 
tan otros actos indebidos y que el señor Ministro es 

Ahora, si to,los nos interesamos por el buen servi· intcnogado sobre el particular por cualquier señor 
cio, es natural 'IUS si los unos ticnen patriotismo lo Diputado, ¡,Qué pOl1da contestar? Contestal'Ía que 
tengan también los otros, porque tambión 103 que no sabía nada, ni Jlodía remediar nada, porque el 
están en la oposición desean el bien del país. Consrjo no estaba bajo su dependencia, porque era 

Divillidos los partidus, es seguro que sin el voto un cuerpo autónomo que no le debía cuenta de sus 
acumulativo, qne es g,mll1tía para todos, sería excluí actos. 
da la minorÚl, y es ésto lo qtte siempre hemos .. isto. Da Illanera qne este poder de fiscalizaci6n del 

Se ha negado á la oposición los puestos qne fllemn Cungreso, que es el más poderoso y eficaz de todos, 
de trabJju y ,lE' cierta ingerencia en la ,dmi:li,·tm· que oe ejerce sobre todos los ramos de la administra. 
ción y se les ')!rcee gellf:rosa·neJJte COlOC:lCióll en Cll· ción pública, desaparecería por completo, y á trueque 
misiones acus:rrJ'Jras y 'lue tellgan cill'ácter alltipá· ¡ele qué? ¡qllP se mejorada con ell01 No lo diviso, 
tico, seuor Presidente. 

y si se cOlllhate mi in(licación, porque divididos :\lientras tanto, dejando este servicio dependiente 
los partidos se haría política por los consejeros que la del .Jlinisterio respectivo, los defectos que lleguen á 
Cámara nombmsc, la encuentro por lo mismo más nobrso, podrán ser corregidos con rapidez y eficacia, 
ventajosa, lJllesto que si predomina un elemento, merced a la acción fiscalizadora del Congreso. 
inflnil'á indebidamente, mientras que si los dos están 1\)1' este moti vo yo negaré mi voto á la cOl1stitu· 
representados, se abstcmlrall de hacerlo. ción (10 este COIlsejo tal como lo establece el artículo 

Partic1ario ild vok¡ acutlluLlli vo, como una garan· '¡>le discutimos. Comprendería un Consejo depen· 
tía de fi,calización y de buen servicio, mantengo mi I djc'IJte del Ministerio y con otras atl'ihuClOnes. Acep
indicación y acopto la C[\lC nos propvnía el sellO!' 1Hi-¡ tuda cualquiera otra ¡,lea que, dando auxiliares al 
nistro del [ntetior para esclarecer que la Cámara no director general para el mejor desempeño de sus 
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obligaciones, no le quitara la responsabilidad que 
puede tener. 

Tampoco aceptaré la indicación del l\0nora hlo 
Diputado de los Andes para que los miembros del 
Consejo 'sean elegidos por voto acumulativo. E,te 
sistema es, á mi juicio, inadecuallo é inconvenil'llte. 

Es posible que cuando se atravieRo una sitnacióll 
política tranquila, estos nomhramientos de CO'l"'j(: 

ros se hagan consultando únicamente el bUPll servicio 
público. Pero cuando esa situación se agite i[lo,1n\ 
prescindirse del interés público al efectuar esos llOll1-

bramientos~ Yo lo declaro, señor Presidente, sin que 
me considere ni más ni menos libre de la acción de 
pasiones políticas, que cualesquiera de mis honorables 
colegas, que en mi ánimo ejercería considerable pre· 
sión el sentimiento político al hacllr la designación 
de consejero. 

Por eso no debemos mezclar en la organización de 
estos servicios los intereses políticos que son de un" 
tendencia perturbadora y muy contraria al orllen y 
unidad de acción que debe prevalecer en este ramo. 

Votaré, pues, en contra de la organización del 
Consejo tal como se proyocta y de la indicación del 
honorable señor Concha. Creo que iríamos, con me
didas semejantes, á la desorganización absoluta del 
servicio público. La revolución ha dejw!o en ól hnB 
Has graves; no acumulemos nuevos gét'm~nes do per 
turbación. 

El señor ... 11ontt (Ministro del Interior). -Entre 
las observaciones que ha aludido el honorable Di[Ju
tado por Santiago, hay una que considero de fácil 
solución. Su Señoría se ha referido á la falta de res
ponsabilidad de los consejeros y á la imposibilidad 
que habría para removerlos. Aunque considero im
posible el caso de que éstos faltaran á sus deberos, 
dada la intervención que en sus nombramientos se 
da al Congreso; sin embargo, sería fácil contemplar 
esa contingencia en la ley, estableciendo, en un inci
so del artículo en debate, Ó en artículo separado, ']\le 
estos consejeros serán removidos por la misma auto
ridad que los nombra. De esta manera en el caso re
moto, pero posible, de que alguno de los consejeros 
faltara á su deber, el Congreso tendría un mBdio in 
mediato de hacer efectiva su responsabilidad, desti 
tuyéndolo del cargo. 

En cuanto á la otra observaci6n que el honorable 
Diputado por Santiago ha hocho, refiriéndose á la 
falta ,de responsabilidad de los consejeros, pienso 
como Su Señoría. Sin responsabilidad no puede ha 
ber buena administración, y los servicios públicos 
tienen necesariamente que resentirse de esa falta 
que, en el caso actual, como lo ha hecho presente el 
honorable Diputado, quitaría al Congreso una parte 
de sus facultades fiscalizadoras. Pero en el proyecto 
no existe esa falta de irresponsabilidad porque tocl~R 
las atribuciones que corresponden al Consejo se ejer
citan con la aprobación del Presidente de la Repú
blica ó del Gobierno. De modo que, en realidad, este 
Consejo no es independiente ni irresponsable, desde 
que no le es dado prescindir en ningún caso de la 
opinión del Gobierno. 

No hay, pues, peligro de que la administración ele 
estos servicios se resienta de la falta (1;, unidad del 
propósito ó de acción. La prueba 1,,, lVidente de 

ello está en la redacci6n misma del proyecto, que 
dice, en el inciso II del artículo en debate: 

«El Consejo formará anualmente el presupuesto y 
pedirá al Go7Jierno su aprobaciún; en el IV acordar, 
con la aprobación del Gobie¡'no, 01 aumento Ó dismi
llución ,le sueldos; en el V acordar, CCin lc~ apl'oba 
C¡¡J1I del GobieTlw, la creaci6n Ó snpre~ióll de oticillas 
y la c,mstl'l1cción y variación de nnevas líneas; en el 
VI fijar, con la apl'obaci6n del Gobie1'llo, las condicio
nes para la compra de matGriales y en general las 
condiciones de todos los contratos celobrados.» 

De modo pues, señor Presidente, que este Conse
jo es meramente consultivo, que en ninguna circuns. 
tancia puede proceder por sí s610; sino que debe ser 
oido, quedando siempre responsables de la marcha 
del servicio el Director Gelleral y el Gobierno, á 
quienes afecta de un modo efectivo y directo. 

Creo que estas explicaciones satisfarán al honora· 
ble Diputado por Santiago; pues en este artículo se 
conservan intactas las facultados fiscalizadoras del 
Congreso y la responsabilidad del Gobierno. Los de
más deseos del honorable Diputado se consultarían 
con la modificaci6n quo he propuosto. 

EIseñor Roblnet.-En la sesión pasada yo acep
tó la inclic:ación dol húnorable Diputado por los An
cles para efectuar la elección de los individuos quo 
van á formar este Consejo por medi') del voto acu
mulativo; y ahora, en caso de sor aceptado el artícu
lo, vótaré ese procedimiento porque creo qne elegidos 
así los consejeros serán designaclos los más compe· 
tentes. 

No obstante, señor Presidente, el artículo mismo 
que croa el Consejo consultivo de los correos y telé
grafos, después de las razones qUt< acabo de oír al 
honorable Diputado por Santiago, señor ~Iatte, me 
parece tan grave que soy de opinión de que debe 
suprimirse. 

El señor JJIatte (don Ricardo).-Qué dócil vie
ne Su Señoría! 

El señor Robínet.-Como siempre, señor Dipu
tado; la Cámara sabe que cuando oigo razones funda
das soy dócil á la enmienda! 

El señor JJlatte (don Ricardo ).-Pero ha cam
biado de opinión muy pronto. 

El señor Robinet. -Vale más modifica runa 
opinión que venir, antes de entrar á esta Sab, con 
ánimo preconcebirlo á no sesgar en ninguna idea! 

El señor JJlatte (don I{icardo).-Todos los ex
tremos son malo~. 

El señor Robínet.-Continúo, señor Presiden
te, y repito que los fundamentos dados por el hono
rable señor Matte don Eduardo me hacen temer que 
el Consfljo que propone la ley sea más perturbador 
que eficaz. 

Como entre nosotros todos se mezcla con la políti
ca, temo que en época de agitaciones, este Consejo per
turbe y malée un servicio tan importante y delicado 
como el ele los correos y telégrafos. 

Este temor y el deseo que se reflexione sobre este 
punto, me hacen solicitar que el artículo quede para 
segunda discusión. Este negocio es digno de ser me
ditado despacio. 

El señor JIac-Clwre.-Creo, señor Presidente, 
que el mejor argumento que pudiera invocar, en favor 
do mi oposici6n á la forma do elección por el sistema 
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del voto acumulativo, es la discusi6n misma que, con da administraci6n.-(illanifesladones en las gale
este motivo, se viene produciendo. El tono algo vivo, tías.) 
y el calor mismo que se ha gaRtarlo en la discnsi6n, El senor Al'lc{lni ROlll'íflue~ (Vicepresi
están indicando qnc hay en dla un germen político dente).-Llamo al oruen á los asistentes á las gale
que, hablal1do con IraltarJ, habría uo acrecentarse y rías. 
desarrollarse con m,Í3 vehemencia en el seno del El señor lJIac·-Cltu'e.-Estamos en una hora 
Consejo y en la elecci6n de Ella miembros. ,. de paz y de tranquÍllidaJ y llamo la atenci6n de mis 
L~ indicaei6n del hOllorable Diputado por los honorables colegas sobre este punto: dictemos una 

Ande~ introduciría en las deliberaciones del Consejo .ley que nos salvaguardie de nuestras propias pasio
la lucha ardiente y apasionada de los intereses de nos, porque si hoy este nombramiento de consejeros 
partido. podría no ofrecer dificultades ni agitar los ánimos, 

Esto, á mi juicio, es grave, y debemos impeuirlo. manana puede ocurrir lo contrario; y, entonces, la 
Nosotros ue;)cmos velar porque los intereses públicos lucha nos obligaría fÍ designar al más ardoroso corre
ni¡ se perturben, y porque su marcha sea correcta. ligionario, al que representase mejor en el Consejo 
~ o seria admisible que, tratándose ele un servicio, nuestros intereses políticos. 

tan elelica,.lo, qne la ley ha protegiuo contra touo Creo que ninguno de los honorabl~s Diputados 
al:uso. m.erlla:l.te severas penas, pues qn~ en el extra- que me escuchan, poniendo la mano en su corazón. 
VIO 6 lllfidencl<~ de una sola carta pue.\l.e 11' envuelto ~l se atrevería á refutar me en este punto. Y, por lo que 
honor y el b!enestar de una famllta, se le de:Je á mí respecta, debo deelararlo ingénuamente: llegado 
expuesto al ab:lndo~o. de los q \le, de p~efel'enCla, el caso de una lucha política, en que estuviéramos 
deben ocuparsll en vlgllarlo y ~tellderlo, SIn prescu- frente á frente los opuestos partidos, yo daría mi 
parse para lla<1,~ de ~as alternatIVa, de la polltlca o d.e voto para consejero al que fuera á defender al Con
¿~s mal entendIdos Illtereses de las feacclOnes de Opl sejo, con más empeño y ardor, mis icleas políticas. 
m6n. ,Yo tengo esta debilidad ...... 

No es cuerdo que nos expongamos a semejante ~ . 
emergencia, llevalltlo al seno del Consejo intereses ,E.\ senor _1~lattc (don Rteardo).-Ese es un gran 
bastardos; ,Jalldo cabida en él á las pretensiones anta- me~ o. ~ , ' 
g6nicas de los parti\[os militantes.' :El sc?-or Mac-C~,lt)·e.-ü un gran defecto. 

Yu creo qllB esta misma discusi6n levantará nues. Es. tl~~pO de eVit.ar este mal no aceptando la 
tI'O ánimo á ruayor altura, para no consultar en el cons,tl.tuclOn d~l Consejo ~n la forma que se propone. 
proyecto sino los intereses permanentes de la nación. ¡Que mcon~elllente habna ~ar~ crear uno .nombrado 
Si nos inspiramos en estos sentimientos, de seguro por el ~r~Slllente de la Repubhca? Con el Idead? por 
que votaremos en contra de la illLlicaci6n propuesta. la ~omls16n 8610 se. ,tomará en cuenta la polítIca y 

Se quiere la existencia de un Consejo que vigile los mt~reses del partid_o .. 
de cerca la dire~ci6IJ del servicio de Correos y Telé De mtento! senur 'presl.dente, he usado de, la pala· 
grafos, como ,le verific,c1 cn la udmirj,tración ele los bra en la primera ~lscusl6n á fin de ~ue mIS Rono
ferrocarriles. IJ al·g entonces, ¿por qué se le organiza de ~aLle.s col~gas medIten, y (ue medIante la clara 
diferente manera? ¿Ha dado lugar la administración lIltehgencm. de ~Iguno de e .los, se pu~da presentar 
de este servicio á al\1ún reclamo? '')fl le han hecho alguna ll1ocllficacl6n que aleje los pelIgros que he 
alguna vez impl-,tacion~s grwes á la

ú 
actual dirección seña!a~o, consultando e est.a (10.ble idea:. el Ejecutivo 

de Correo,~, aun en las cpoca8 de mayor efervescencia ad~llllst:a y el Poder LegIslatIVO fiscahza. . 
política1 Pues entonces, iqué es lo que nos ebliga á El senor E(lwCtl'd8 (don Eeluardo).-Pldo la 
oIO'anizar este Consejo, que, yo no sé qué de blleno palabra. ., 
no~ traerá? ' El seno~ Ál'legtH Rodl'!:rJ~tett (Vicepresi. 

No veo ninguna ventaja en la formaci6n de un dente ).-Tlene la palabra Su Senona. 
Consejo animado <le prop6sitos politicos, y tal sería El señor EdwaJ'ds (don Ecluardo).--S610 pan 
su carácter si en él han de estar necesariamente hacerme cargo de una observací6n del honorable Di
representados todos los partidos. tQué interés pueue putada por Limache, la que se refiere á la inconve
haber en mezclar la política en lo que no es de su niencía de hacer política en estas cuestiones, mera
resorte? Nada de esto se necesita para saber si los mente administrativas. 
empleados cump'.en ó no con sus deberes, si son 6 no N o se fija el honorablíl Diputado que es Su Seño-
son honorables. ría mismo el que trae á la Cámara la cuesti6n poli-

iQué idan á hacer los partidos en el seno de esa tica, dividiendo las opiniones en un asunto en que 
administración? <}le no otra cosa significa qne la nada tienen que ver los partidos. Si no hubiéramos 
elección de los miembros del Consejo se haga por el pensado en ello, este artículo 1:0 ¡,abría dado lugar á 
voto acumulativo. Digamo,;lo con franqueza: irían á debate y ya estada aprobado. 
hacer po]{tica, y politir,a ele la peor especie; y, con Si se quiere un consejo de un s610 color político, 
ello, obtenddamos pésimos correos y pésimos telé- se llega al extremo que q Lúere evitar Su Señoría; se 
grafos. llega á suprimir toda clas'B de fiscalizaci6n, y hacer 

Lo que necesitamos, lo que exige el país, es que de una oficina que debe servir á todo el país, la ofi
ambos servicios sean desempeñados por personas res- cina de un partido militante, Esto no es aceptable, 
ponsables y que s\,pan cumplir con su deber; lo que y mucho mejor habría sido no mezclar la cuesti6n 
necesitamos, lo que necesita el país, es que las pa~io política con esta ley meramente administrativa. 
nes políticas no va:yall COI1 sus influencias á turbar lo El señor Ál'lCgl{;i .Roll'rírl'ttett (Vicepresi
que cs el patrimoniu de todos: una correcta y honra- dcnte).-Si ningún otro señor Diputado hace uso de 
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la palabra, quedará el artículo para segunda diseu 
sión. 

Queda para segunda discnsión. 
En discusión la otra parte del artículo 3.", qUG, 

en conformi,lad á lo que ha resuelto la Oámara, pa
saría á ser articulo 4. 0 

El señor Robinet.-Debe también quedar para 
segunda discusi6n. 

El señor Edwal"ds (don Eduardo).-l\fejor seria 
levantar la sesión que ir dejando los artículos para 

segunda discusión, porque RB festiua en algo el de
bate con este procedimiento. 

El señor Arlegni Ra(lríflUe,~ (Vicepresi
dente).-Si la Cámara no tiene inc0nveniente, le. 
valltRró la sesión. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesi6n. 

.... 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Uedacción . 


